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1. Preliminar.-2. Las modernas corrientes del Derecho inmobiliario en Francia.-
3. Obstáculos o dificultades para la reforma.-4. Esbozo general del sistema fran­
cés.-5. Crítica del sistema -6. El Decreto-ley de 30 de octubre de 1935. Exten­
sión de la publicidad.-7. Iniciación del principio de legalidad.-8. Intento en 
favor de la obligatoriedad.-9. Crítica y porvenir de la reforma. 

l. .Las _escasas aportaciones que ha realizado la legislación fran­
c-esa al progreso del derecho .Inmobiliario, su sistema hipotecario arcaico 
y ~oq!lmente inactual, han orientado los estudios patrios en esta rama 
hacia l~s corrientes ger_mánicas. Hasta tal _punto ha sido esa la dirección 
de .Jos estudiosos, que en nuestra literatura jurídica ha pasado inadver­
tido y sin comentarios el Decreto-ley de 30 de octub~e de 1935, dictado 
por _el Gobierno Lava!. en virtud de la Ley de autorizaciones de 8 de 
juni~ ~el mismo _añ~. 

Q:uizft _no h~ sido extrañil a esta indiferencia la situación política 
aguda que ~e~de aque~la f.echa atravesó España. Liquidada esa situa­
c.ión, no creem_os inoportuno un breve comentario-exposición de la ci­
tada reforma. 'En ésta no encontrará el ·eru.dito un modelo que le pa­
rezca digno de imitación: resultará defraudado quien .espere hallar en 
las nuevas disposiciones preceptos radicalmente innovadores. Mas, a 
quien tenga curiosidad científica, no ha de dejar de interesarte esta evo­
lución de. las leyes francesas, porque hay siempre lección aprovec}:lable 
en el estudio del derecho comparado. Y lo que en Fran·cia se ha hecho y 
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aquello que no se ha podido hacer, es un dato de interés para quienes-en 
permanente ansía de renovación y mejora-se dedican, del lado de acá 
de los Pirineos, al estudio del D(-echo Inm<:>biliario. 

2. No han sido desconocidos para los jurisconsultos franceses los 
progresos y desarrollos de los estudios alemanes sobre el Derecho In­
mobiliario. Desde Besson ( 1) hasta nuestros días, el sistema hipoteca­
rio alemán ha sido estudiado y comprendido, así en su origen histórico, 
como en su grado actual de desarrollo. El estudioso francés se ha fami­
liarizado con el principio de publicidad, en sus aspectos material y 
formal; conoce el valor del principio de inscripción; sabe lo que sig­
nifica el tracto sucesivo (llamado en Francia principio relativo de la ins­
cripción) ; distingue el principio de legalidad de la fuerza legitimadora 
de la inscripción (2) ; sabe, en fin, precisar las di'ferencías entre el sis­
tema alemán y el del Código federal suizo de 1912. 

Aparte la mera curiosidad científica, un hecho real, de índole polí­
tica, le hubiera obligado a ,estudiarlo. Cuando después de la guerra de 
1914-1918 recobra Francia los tres departamentos de la Alsacía-Lore­
na (3) , se encuentra allí con un régimen de publicidad de la propiedad 
t-erritorial, intermedio entre el suyo y el alemán, al que el régimen alsa­
ciano estaba en vías de adaptación. En el retorno, o nueva aproxima­
ción al sistema francés, la ley de 1 de junio de 19 24 supone un consi­
derable progreso sobre el régimen vigente para el resto de Francia. El 
estudio de sus resultados era una etapa prevista para-previa esta inte­
resante experiencia-conseguir la reforma del sistema francés. De este 
modo se andaría con paso seguro, sin dar "un salto en el vacío", como 
hubiera ocurrido si en 1895 se hubiera elevado a ley el proyecto de la 
llamada Comisión del Catastro. 

Que la doctrina francesa· no estaba al margen de las orientaciones 
modernas del régimen inmobiliario, lo confirma el hecho de que desde 
1855 hay una unánime corriente de los tratadistas." en contra del sis­
tema ambiguo e ineficaz de la publicidad inmobiliaria francesa. De esta 
tende~cía uniforme quedará plenamente convencido qui~n examine la 

( 1) Les livres fonciers et la réforme hypothécaire. París. Delamotte, 18 9!. 
(2) Mara val de Bonnery: La réforme d~ la publicité fonciere. París. Marcha! et · 

Billard. 1937, págs. 15 y 52 y sigs. Lafont: Essai critique sur la publictté des acres 

juridiques modrficatifs du patrimoine. Tesis. París, 1912. Nerson: Les "dispositions 

du Décret-lor de 1935 ... " Sirey, París. 1938. 

(3) Véase Morcl: Le révime foncier d' Alsace-Lorraine. 1922. 
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tesis de Manuel-Gísmondi (1). Reflejo de esta corriente son los pro­
yectos de reforma, privados unos (de los que el más relevante, el de 
Besson) y oficiales otros. De éstos, nada menos que veintisiete cita 
Nerson (2), empezando por el de la Comisión ~xtraparlamentaria 

del Catastro (1891) y acabando en el informe Pol-Chevallier sobre la 
proposición de ley Bosc (julio de 19 3 4) . 

3. Ninguno de estos proyectos prosperó. Para convertirlos en ley 
se tropezó siempre con los siguientes obstáculos: 

a) Las dificultades inherentes al régimen parlamentario. La na­
turaleza de semejante reforma y la índole de las leyes civiles les hace 
poco aptas para provocar movimientos de masa, o para enardecer a los 
partidos políticos. Cuando en 31 de octubre de 1935 terminó el plazo 
de la aulurización concedida ai Gobierho Lava!, éste, so pretexto de 
evitar la devaluación de la moneda, había aprobado 350 Decretos-leyes. 
Humorísticamente hizo observar un periodista qu~ el Parlamento hu­
biera empleado veinte años en redactarlos y aprobarlos. Los proyectos 
anteriores de reforma hipotecaría se enviaron al Senado o a la Cámara 
de Diputados: se remitían a las Comisiones, que a veces, hasta llegaron 
a iniciar las discusiones. Pero la legislatura pasaba y no se volvía a 
pensar en ellos. 

b) El sistema de la transmisión consensual. La concepción jurí­
dica francesa sobre la transmisión del dominio era un obstáculo perma­
nente para todo intento de reforma: la que se hiciera entrañaría-nece­
sariamente-la del Código civil (3). El sistema contractual francés se 
basa en la libertad de pacto, derivado del de autonomía de la voluntad 
(el Código de 1804 se publicó en una Francia "erizada de libertades") 
y en la fuerza traditoria del consentimiento. 

e) No se sentía la necesidad social de la reforma. En teoría, e1 
sistema francés es desastroso. De él ha dicho un ilustre maestro espa-· 

(1) Le régime de la publinté fonciere dans les projets législatifs de réforme en 

France el en ltalie. París. 193 3. Tesis. Puede consultarse también Micbel (André): 
Des imperfections de la législation franraise au pornt de vue de la publicité des droits 

réels imn;obilrers. Tesis. DíJon. 1904. 

(2) O p. cit., pág. 2 7 J. 
(3) El artículo 1.134. párrafo 1. 0

• del Código civil francés establece: "Las con­

venciones legalmente celebradas tienen fuerza di! ley entre los que las han CE!lcbrado " 

Y el 1.138 añade: "La obligación de entregar la cosa es perfecta por el solo consenti­

miento de las partes contratantes -Esta obligación hace al acreedor propietario ... , aun­
que la tradición no se haya realizado." 
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ñol (1) que es un monstruo que "asimila cuanto se le proporciona y que 
no expulsa nada": y que la organización de sus libros es tal. que con­
vierte la historia de cada finca en un abismo hipotecario que no se pue­
de saltar sino cerrando los ojos. 

Pero este reproche, justo en el terreno científico, es hiperbólico en 
el terreno de los hechos A cuantos han vivido en Francia y llegaron a 
ella con el prejuicio de su calamitoso sistema inmobiliario, ha llamado 
la atención la circunstancia de que en los Trib'unales y en el comercio 
convencional sobre inmuebles no se plantearan, de modo ·constante, 
cuestiones derivadas de la inseguridad de los derechos reales sobre in­
muebl·es. El número de cuestiones de tal índole, pese a la debilidad cien­
tífica del sistema. es bastante reducido. Como dice Gide (2). el sistema 
chirriaba, pero andaba; no a la perfección, pero. según la fórmula fran­
cesa. se salía del paso ( on se debroui llait). Con todas sus imperfecciones, 
el sistema cumplía su misión d~ asegurar el tráfico inmobiliario, gracias 
a los Notarios, "sobre los que descansa todo el sistema". Merced al 
carácter patrimonial del cargo. el Notariado francés (¡no hay mal que 
por bien no venga!) penet.ra en el corazón de las familias, adquiere un 
profundo conocimiento del medio en que se desenvuelve. Estimulados los 
Notarios por su tesponsabilidad legal y por la responsabilidad moral. 
sus archivos han colmado las lagunas de la publicidad. 

Los propios Notarios, sin embargo, reconocían la urgencia de la re­
forma. En lugar de aprovecharse de la situación oscura de la propie­
dad y los derechos reales sobre inmuebles (para ser los úni·cos en des­
entrañarla), proclaman la necesidad de que la publicidad inmobiliaria 
sea reforzada. 

4. Cuando en España se publica el Real decreto de 1 O de agosto 
de 1855. acababa de publicarse en Francia la Ley "sobre transcripción 
en materia inmobiliaria" (23 de marzo de 1855). inspirada en el Có­
digo de 1804 y en la Ley de Brumario del año VII (1799), que ha­
bían partido del principio de la publicidad personal y no de la publici­
dad real; el acto transcrito es oponible al tercero, pero no prejuzga los 
derechos de las partes que lo han celebra~o. 

Es curioso observar cómo la reforma española, influida _por el ejem­
plo francés, excede de los ·1 imites precarios que le marcó su modelo.' La 
admiración por la cultura y las instit-uciones alemanas. que acaso fué 

(1) J. González y Martínez: Estudios de Derecho Hipotecario, pág. 145. 
(2) Cfr. Planiol: Trarté pratique, I. núm 2.633. 
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tardía para una reforma radical en Francia, no lo es tanto para la re­
forma española, que conoce los defectos de su modelo y las ventajas de 
otros distintos. No hay en España base para una reforma que equipare 
nuestro sistema a los germánicos; ni el valor de las múltiples parcelas 
en que está pulverizada la propiedad territorial en muchas zonas del 
país, ni la inexistencia de Catastro, aconsejaban una transformación 
total. 'Pero el progreso es tan grande en nuestro país con relación al 
modelo francés, que al retocar Francia su legislación, al cabo de ochenta 
años, se queda muy atrasada y no llega al desarrollo que tuvo nuestra 
Ley de 1861. 

En efecto, el alcance de la Ley de 23 de marzo de 1855 era muy li­
mitado. Conforme a su artículo 1.0

, eran objeto de transcripció-n: 
1. 0 Los actos ínter vivos transiativos de la propiedad inmueble 

o de derechos reales susceptibles de hipoteca. 
2.0 Los actos de renuncia a estos mismos derechos. 
3.0 Los juicios declarativos de la existencia de una convennon 

verbal de la naturaleza expresada en los dos apartados anteriores. 
4.0 Los juicios de adjudicación, salvo los dictados a instancia de 

un heredero o copartícipe. 
Y según el artículo 2.0 se transcribían: 
1.0 Los actos constitutivos de anticresis, servidumbre, uso y ha­

bitación. 
2.0 Los actos de renuncia de estos mismos derechos. 
3.0 Los juicios declarativos que reconozcan la existencia de esos 

mismos derechos como consecuencia de convenio verbal. 
4.0 Los arrendamientos por plazo superior a dieciocho años. 
5.0 Los actos o juicios que acrediten, aunque sea en razón de 

arriendo de menor duración, el finiquito o cesión de suma equivalente 
a tres años de alquileres o rentas no vencidos. 

Tales eran los actos sujetos a transcripción. Para que la visión del 
sistema francés-y de sus imperfecciones teóricas-sea comPleta, es pre­
ciso añadir: 

a) No existe el folio real, ni entendido éste en su más· amplio 
sentido de registro independiente donde agrupar todas las mutaciones 
en la titularidad de una finca. 

b) En virtud del principio de libertad de pacto, la transcripción 
puede operarse en virtud de documento privado. 

e) La transcripción, como la inscripción en España, es voluntaria. 
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d) No existiendo el requisito de la inscripción previa. en cual­
quier momento las fincas pueden entrar o salir del Registro. 

e) La operación del Registro no puede ser negada, p1,1es el Con-
servador no ejerce ninguna función calificadora. 

5. La enumeración de los actos sujetos a transcripción y los prin­
cipios que hemos enumerado suscitaron grandes objeciones a la Ley 
francesa y originaron los intentos de reforma a que hemos aludido 
más arriba. En contra del sistema se alegaba ( 1) : 

a) Complicación del sistema.-Las leyes inmobiliarias permitían 
la coexistencia de dos regímenes distintos para la propiedad y los de­
rechos reales inmobiliarios: el del Código civil para las adquisiciones 
no transcritas. y el de la Ley de 18 55 para las registradas. 

La censura puede extenderse a todos los sistemas apoyados en la 
inscripción voluntaria. Pero estaba agravada, en el caso de Francia. 
porque las donaciones y las transmisiones mortis causa no podían ser 
transcritas aunque se pretendiera hacerlo. 

b) Escaso ámbito de la publicidad.- El Registro francés no 
puede contener la total historia de una determinada finca ni declarar 
todos los derechos sobre ella existentes. Quedan fuera de él las trans­
misiones por causa de muerte. los actos confirmativos y los abdicativos. 
las promesas unilaterales de venta, las donaciones de bienes futuros o 
instituciones contractuales de heredero y las adquisiciones fundadas en 
la Ley (prescripción. accesión. servidumbre o usufructo legal). La trans­
cripción no legitima el título en cuya virtud se practica. Ello permite el 
ejercicio de múltiples causas de nulidad o resolución; pero, aunque su 
ejercicio sea eficaz. el resultado tampoco es objeto de transcripción. 

e) Frecuente inexactitud de los asientos.-La voluntariedad de la 
transcripción y la falta de inscripción previ·a a favor ·del transferente 
dan lugar a que la publicidad registra! sea un elemento más del con­
junto de los medios de publicidad; pero no solamente no es único, sino 
que ni siquiera es el más importante. Carece de fuerza probatoria frente 
a otro medio más robusto, y el causahabiente puede ser siempre poster­
gado a otro adquirente anterior de su propio causante o de algún ~rans­
mitente anterior. 

d) 1 nestabilidad.-La transcripción carece. no ya del valor pro­
batorio privilegiado,' sino de toda fuerza legitimadora. El derecho con-

( 1) Manu~!-GismQndi: Tesis citada. 
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signado en la transcripción se resP,eta, no en fuerza del asiento, sino en 
virtud de pruebas extrarregistrales. 

Como dice Besson (!), "la publicidad de la Ley francesa, tal 
como la han establecido las leyes del año VII y de 1855, es impotente 
para conferir, por sí misma y sin apóyo de la prescripción, la seguridad 
que reclaman los propietarios territori~les y los acreedores hipoteca­
rios". 

e) Ineficacia de la publicidad personal.-Ni siquiera como ele-
mento de prueba es útil~n la mayoría de los casos-el sistema de la 
transcripción, si se practica a base de tablas clasificadoras de !_os apelli­
dos de los interesados. Un solo nombre equivocado hará estéril la busca. 
y errónea la apreciación de quím intente apoyarse en los libros (2). 
Con objeto de disminuir los problemas qüe €1 errür de apellidos JJu<.lic­
ra originar, la Ley de 24 :de julio de 1921 exigió que en la Úanscrip­
ción se designara a las partes por sus nombres y apellidos, en el orden 
mismo del estado civil. su domicilio, fecha y lugar de su nacimiento y 
profesión, si la tienen conocida. El remedio, como fácilmente puede su­
ponerse, no ha sido demasiado eficaz. 

6. Dejando a un lado las medidas fiscales dictadas para la apli­
cación del Decreto-ley de 30 de octubre de 1935, y que .fueron el pre­
texto de la reforma (pues la autorización al Gobierno Lava! se dió para 
que legislara en defensa del franco), su alcance jurídico puede resumirse 
en estos tres aspectos que señala Josserand (3) : 

l." Extensión del alcance de la transcripción. A partir de 1.0 de 
enero de 1936 quedan sujetos a ella las transmisiones por causa de 
muerte, los actos declarativos y las adquisiciones por un solo heredero 
o legatario. 

2. 0 Los documentos priyados no se admitirán en lo sucesivo (salvo 
si se trata de arrendamimtos) si previamente no han sido protocolizados 
en una Notaría. 

3.0 Se establecen plazos dentro .de los cuales hay que solicitar la 
transcripción. 

(1) Op. cit .. pág. 122. 

(2) Hacemos gracia al lector de la serie complicada de libros que exige el Registro 

francés. Puede examinarse !J clara exposición que de esta materia hace González y Mar- , 

tínez, págs. 140-141 de sus Esrudios. 
(3) Dalloz Hebdomada1re. 9 enero 19 3 6. "La 1 ranscripción uue a rrauers le 

Décrer -loi du 3 O ocro9re 19} 5: 

e 
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Examinaremos separadamente cada uno de estos tres· aspectos. 
La Ley de 18 55 había excluido del Registro las transmisiones mor­

tis causa y los actos declarativos. Según el sistema francés. la publici­
dad no jugaba ningún papel en las transmisiones hereditarias, porque 
la transcripción se operaba ipso iure por el hecho de la muerte. La pu­
blicidad puede servir para .fijar orden de preferencia entre varios adqui­
rentes, pero no puede fijar orden entre el heredero y otro adquirente que 
no lo sea; porque el heredero, como continuador de la personalidad del 
de cujus, no puede oponer su adquisición a un causahabiente singular 
de su causan te· no tiene la condición de tercero. 

A juicio de los partidarios del sistema tradicional, la publicidad de 
la adquisición del heredero no tiene más finalidad que establecer la ge­
nealogía jurídica de los inmuebles. Pero no robustece la posición del 
tercero de buena fe, que ya está protegido por la jurisprudencia: ~a 

Cour de Cassation ha convalidado reiteradamente las adquisiciones rea­
lizadas de buena fe, aunque el transmitente no sea sino heredero apa­
rente. Frente a tan pequeña ventaja, tales transcripciones llevan apare­
jadas un aumento de gastos para los interesados y un incremento de 
trabajo para los Conservadores de Hipotecas. 

Según el parecer de los reformistas, estas objeciones no son dema­
siado consistentes. El aumento de gastos no existirá si se exceptúan de 
derechos fiscales las transcripciones hereditarias. El aumento de trabajo 
en las oficinas hipotecarias estará crecidamente pagado si se obtiene una 
publicidad completa. sin interrupciones ni lagunas. Aunque la jurispru­
dencia proteja al tercero de buena fe, se alejará el peligro de conflictos 
si se procura al sucesor un título de su condición de heredero o legata­
rio,· que evitará muchas dificultades de hecho. Se obtendrá, como dice 
la exposición elevada con el Decreto al Presidente de la República, "una 
mayor seguridad en las transacciones de inmuebles" y se establecerá 
"con mayor certidumbre los orígenes de la propiedad, con vista a un 
mejor funcionamiento ,del régimen de hipotecas y a una puesta a punto 
más precisa del Ca rastro". 

Este punto de vista es el que acepta la reforma. Todas las trans­
misiones por causa de muerte están sujetas a transcripción. Si el here­
dero o legatario es único, la transcripción es directa; indirecta, si la he-

• rencia recae en varios herederos, puesto que la partición-excluida en 
la Ley de 185 5--está ahora sujeta a registro. Mediará un espacio de 
tiempo-entre la muerte y la partición--en que el contenido de los 



LÁ REFORMA DEL SISTEMA INMOBIÜAÍUO FRANCÉS 329 

libros será inexacto. Hay en ello evidentes peligros, que han movido a 
los comentaristas ( 1) a rechazar ia solución. Pero conscientemente, 
para hacer menos violento -el tránsito de uno a· otro régimen, el Decreto­
ley ha rechazado la inscripción del derecho hereditario, de escaso valor 
formal en' un régimen que no exige la inscripción previa del transfe­
rente. 

Idénticos argumentos han inclinado al legislador a áceptar la trans­
'cripéión de los actos meramente declarativos, excluídos antes de la pu-

. blicidad. · - . 

Después de la reforma quedan fue~a de la publicidad, no por decla­
ración expresa de la Ley, sino en virtud. de la opinión reflejada· en la 
interpretación uniforme de la misma: 

Los aclus confirmativos y ios abdic;Úivos. 
Los juicios de resolución, nu.lidad, rescisión o evícción (es.tos últi-

mos, susceptibles de ·a-notación marginal). 
Los convenios verbales. 
Las adquisiciones fundadas en la Ley (prescripción y accesión). 
Las promesas unilaterales de venta (de may.or efecto reai que en· 

nuestro sistema, que no da al consentimiento ·la misma fuerza tradi­
toria que el Código francés). 

7.' Más impor'tancia que la extensión de la publicidad es la innova­
ción que exige la autenticidad de los documentos sujetos a transcrip­
ción. Aunque esta legalidad formal no produce las consecuencias del 
principio absoluto de legalidad, es, a juicio de .JossePnd, la modific«· 
ción más relevante. 

Aunque la doctrina atribuye más al Notario que al Conservador el 
ejercicio de la función calificadora, en germen al menos, el principio ya 
aparece en la reforma. "En interés mismo de las partes y por asegurar 
la total salvaguardia de sus derechos, hemos decidido, por otra parte 
-dice la exposición de motivos del Decreto-ley-, sin atentar de nin­
gún modo al principio de libertad contractual, sujetar determinados 
actos susceptibles de transcripción a la formalidad del previo depósito 
en el archivo de un Notario. El cumplimiento de esta formalidad per­
mitirá, por la intervención indispensable de un funcionario público, la 
verificació~ de la identidad y de la capaci_dad de las partes, de la exacta 
situación de los bienes y de la regularidad del origen de la propiedad 

(I) Josserand: Loe. cit. 
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para todos los actos, incluso aquellos que no revisten una forma autén­
tica." N. través de esta misión de "verificación" se pone la primera pie­
dra de la legalidad y la legitimidad (1). 

Dos form'as de autenticidad admite el Decreto-ley: la directa (do­
cumento autorizado por el Notario) y la indirecta (documento privado 
protocolizado). Esta dualidad de medios es prueba de la timidez de la 
reforma. Pero a partir de ella se han planteado oficialmente las dos si­
guíen tes cue~tiones: ¿Puede el Notario rehusar la protocolización si 
desconoce a los interesados, o duda de su capacidad, o de su derecho· 
sobre los inmuebles objeto de la transmisión? Como la disposición 
exige que el depósito en archivo notarial se haga antes de que transcu­
rran tres meses de la fecha del documento privado, ¿puede el Notario 
rechazar el contrato privado después de transcurridos esos tres meses? 

A la primera cuestión el Mjnisterio de Justicia no contestó directa­
mente, quizá porque entendió que la interpretación de las leyes es de 
la competencia de los Tribunales; declaró, sin embargo, "que es deber 
de los Notarios señalar a los interesados los errores y las irregularidades 

.contenidas en el contrato objeto de la protocolización, para que pue­
dan aportar las precisiones necesarias" (2). Respecto al segundo pro­
blema, no ha habido ninguna declaración oficial: la opinión de los 
Notarios y Conservadores de Hipotecas es favorable a la recepción de 
documentos privados después de los tres meses de la firma (3) . Por 
el contrario, Savatier (4) y Josserand (5) creen que el Notario debe 
negar la protocolización, aunque reconocen que con ello se favorece el 
estelionato. Gran número de autores (6) creen. que .no debe rechazarse 
el documento, puesto que la incorporación al archivo notarial puede 
ser solicitada con fines distintos de la transcripción. 

Admitida la protocolización después de los tres meses, un nuevo 
interrogante se presenta: ¿Puede el Conservador rechazar la transcrip­
ción de un documento protocolizado después de los tres meses de su 

(1) Maraval d~ Bonnery afirma.(pág. 102 op. cit.) que es "la reforma más capaz 

de aportar a la publicidad la legitimidad que le falta". 

(2) Journal Officiel, 14 febrero 1 9 3 6. 
(3) Bulletin de /'Association National des Notaires, 31 diciembre 1935, pág. 1013. 
( 4) Ce que deuient la transcripiion dans le Décret -loi du 3 O octobre 19 3 5. "Se-

maine Juridique", 1935, pág. 1397. 
(5) Op. cit., y Cours de Droit ciut! positif. Sirey. París. 1938, l. núm. 1.714. 

(6) Nerson: Op. cit, pág. 190, nota 244. 
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suscripción? En torno a este extremo ha habido, a raíz de la publica­
ción del Decreto-ley, la misma apasionada controversia que sobre las 
dos cuestiones antes examinadas. La lógica jurídica impone una res­
puesta negativa si la cuestión se plantea de modo abstracto. Mas, en la 
esfera de las realidades, la falta de valor de la transcripción. la. posible 
responsabilidad del Conservador en ca~o de negativa frente a la irres­
ponsabilidad por transcripción indebida, harán que prospere la admi­
sión de los documentos privados fuera de plazo. 

Sea una u otra la posición que la práctica adopte, lo innegable es 
que el Conservador, interpretando una Ley civil, puede transcribir o 
no transcribir. He ahí bien patente una manifestación embrionaria de 
la función calificadora. 

Otw texto revela ia misma tendencia. El artículo 2.0 del Decreto­
ley, al fijar los requisitos de las decisiones judiciales, admitidas ahora 
con más amplitud que antes, exige la condición de que tales dec-isiones 
sean definitivas. Aunque prospere la tesis de que el Conservador no 
puede decidir sobre la firmeza de las providencias judiciales, no faltan 
opiniones favorables a la calificación del Conservador (1). La prác­
tica-repetimos-rechazará, seguramente, el principio de calificación, 
pero en el terreno doctrinal habrá ganado mucho terreno, lo mismo que 
en las posibilidades de hecho de su implantación. 

8. El tercer aspecto que toca la reforma constituye una tendencia 
fracasada en favor de la transcripción obligatoria. Puede pensarse que 
el Decreto-ley la pretende. desde el momento en que, para cumplir b 
formalidad de la transcripción, establece los siguientes plazos: 

1.0 Un año, a contar de la muerte, en las transmisiones que ten­
gan esta causa. 

2.° Cuatro meses para la transcripción de las sentencias judiciales. 
a contar desde que sean firmes. 

3.° Cuatro meses para la t~anscrip~ión de los demás actos, a con­
tar de su ínco'rporación a un archivo público notarial. 

Latente en este señalamiento-de plazos puede advertirse ~n propó­
sito de obligatoriedad. Pero. como no se establece ninguna sanción, 
queda reducida a una medida de policía: la transcripción tardía será 
válida-según la interpretación uniforme-aunque, en rigor, debería 

(!) Lucas. La réforme du régime de la transcription el le Décret-loi du 30 octo­
bre 1935. Tesis. Lyon, 1937, p.íg. 122-123. Vialar: Le régime de la transcription sa 
refont~ par le Décret-loi du 30 octobre 1935. Tesis. Montpellier, !937, págs. 90-94. 
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ser negada por el conservador. Al mismo tiempo que el propósito se 
advierte su inefi<:acia: fracasará la ilusión que se hicieron los autores de 
la reforma, de que las certificaciones dé las oficinas hipotecarias conten­
drían la nomenclatura completa de los sucesivos propietarios de un in­
mueble. Falta del refuerzo del ·principio de la inscrip<:ión previa, la 
obligatoriedad indirecta que establece el Decreto no producirá ningún 
resultado inmediato. 

9. He<:ho el bosquejo de la reforma, resta sólo poner de mani­
fiesto la escasa trascendencia que, aparte del buen propósito, ha de al­
canzar momentáneamente la innovación. Es ésta, en sus fundamentos, 
demasiado tímida. No se podía intentar una reforma más trascendental. 

Sin una expresa autorización del Parlamento, el Gobierno Lava!. 
que, como reiteradamente hemos indicado, legislaba, sin el concurso de 
las Cámaras, en defensa del franco, no podía reformar preceptos civiles 
que no solamente están consagrados en el Código de Napoleón, sino 
que tiene una tradición social de observancia de más de siglo y medio. 
porque respondían a puntos de vista anteriores a la Revolución de 1793. 

Esta impotencia del Gobierno y, por otra parte, la perentoriedad 
del plazo de autorización (el Decreto-ley se aprobó el 30 de octubre, y 
la autorización terminaba el 31) hicieron que se aprobara .una síntesis, 
apresuradamente redactada, de los anteriores proyectos. En el orden 
práctico, las innovaciones no hacen más que apuntar principios a des­
arrollar en un futuro legislativo: en el orden· doctrinal se presentan 
como un sistema más atrasado que el tra'nsitorio vigente en Alsacia­
Lorena, y, desde luego, muy inferior, científicamente, al establecido por 
nuestra Ley de 1861, que, con ese lamentable desprecio que suelen 
tener los extranjeros hacia las instituciones españolas, apenas es citado, 
como tipo de comparación, por los autores que se ocupan de la materia. 

Sobre los defectos ya citados del sistema inmobiliario francés hay 
(J 

otro importantísimo, que es el de la multiplicidad de privilegios e hipo-
tecas legales, casi todas general~s·· y tácitas. A esta difícil cuestión, ca­
ballo de batalla de nuestra reforma de 1861, no ha podido tocar el 
Decreto-ley de 19 3 5, porque el pretexto de evitar la devaluación del 
franco no podía servir para entrar a saco en las arcaicas disposiciones 
del Código de 1804. 

Por todas estas razones, en el terreno de la doctrina el Decreto ha 
sido mal acogido en Francia. Mas muchas de las críticas han olvidado 
la dificultad que tenía el legislador al no poder tocar preceptos sustanti-
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vos en un Decreto que más tarde había de ser presentado a la ratifica­
ción de las Cámaras, en las que hubiera habido agrias discusiones polí­
ticas si se hacía uso de la autor~zación concedida al Gobierno para re­
formar fraudulentamente el Código civil. 

Añádase a estas consideraciones que los promotores y redactores de 
la reforma pertenecían al Notariado o a la Conservaduría de Hipote­
cas, lo cual produjo cierta hostilidad entre el profesorado. Así, Josse­
rand (1), acaso con excesiva crudeza, afirma: "El espíritu en el que 
(el Decreto) ha sido concebido merece ser aprobado, como son legí­
timos los objetivos a que responde; desgraciada1pente, la realiza<ión 
es rt:J.UY inferior al ideal perseguido. Este texto improvisado, inspirado, 
en gran parté, por consideraciones de orden fiscaL y que en el orden 
civil va mucho más lejos de lo qÜI~ lo~ amores habían supuesto, ha 
sido mai redactado, hasta el punto que, sobre los numerosos problemas 
que provoca,. el comentarista queda reducido a proponer, no soluciones 
firmes, sino simples puntos de interrogación: desde ahora, su ¡lplica­
ción integral se presenta como impracticable y no puede sino expre­
sarse el deseo de que sea retocado, corregido. por hombres que tengan 
un conocimiento suficiente del Derecho ciuií y una sana comprensión 
de las necesidades en la práctica de los negocios." 

Alude el Profesor Josserand a la intervención notarial a que nos 
hemos referido, y lanza sobre el Notariado francés y sobre los Conser­
vadores de Hipotecas el agravio de desconocer el Derecho civil. Ello 
constituye, con todos los respetos, un leve desahogo profesora{. 

En resumen: las críticas a la reforma son. en gran parte, justas y 

motivadas; en otra parte exageradas. por las escasas posibilidades que 
el Gobierno tenía. Pero aunque, en el terreno de la práctica, constitu­
yeran un fracaso rotundo, suponen un paso prometedor-_ aunque sea 
tímido--de un mejor futuro legislativo para el sistqna inmobiliario 
francés. 

ENRIQUE GIMÉNEZ ARNAU. 
Registrador de !J Propiedad. ·Norano. 
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(1) Cours .... I. pág. 948. 


